REQUISITOS PARA ACOGERSE AL BENEFICIO DE INDEMNIZACION PARA LOS MIEMBROS DE LOS COMITÉS DE AUTODEFENSA

POR FALLECIMIENTO:

1.
Solicitud recepcionada por la autoridad militar donde se produjo el hecho.

2.
Parte de la ocurrencia indicando la forma y circunstancias de los hechos materia de la calificación (adjuntar croquis). En caso que no hubiera Parte o Atestado Policial, el Parte Contemporáneo de los hechos, realizado por el inspector de la Brigada o Gran Unidad.

3.
Número de Registro de empadronamiento del miembro del CAD (en caso que no hubiera, una constancia otorgada por la autoridad militar indicando su situación de tener o no número de registro).

4.
Copia del carné firmado por el Comando Militar. (en caso que no hubiera, una constancia otorgada por la autoridad militar indicando su situación de tener o no número de registro)

5.
Partida de defunción y/o Acta de levantamiento de cadáver y protocolo de Necropsia.

6.
Certificado de Antecedentes Penales, Policiales y/o Político Sociales.

7.
Acreditación de los Deudos con documentos legales (Sucesión Intestada inscrita en forma definitiva en los Registros Públicos, Partida de Defunción, Partida de Matrimonio si fuese casado, Partida de Nacimiento de los hijos en original).

POR INVALIDEZ TEMPORAL Y/O PERMANENTE:

1.
Solicitud recepcionada por la autoridad militar donde se produjo el hecho.

2.
Parte de la ocurrencia indicando la forma y circunstancias de los hechos materia de la calificación (en caso que no hubiera, una constancia otorgada por la autoridad militar indicando su situación de tener o no número de registro).

3.
Número de Registro de empadronamiento del miembro del CAD (en caso que no hubiera, una constancia otorgada por la autoridad militar indicando su situación de tener o no número de registro).

4.
Copia del carné firmado por el Comando Militar (en caso que no hubiera, una constancia otorgada por la autoridad militar indicando su situación de tener o no número de registro).

5.
Certificado Médico para calificar la invalidez, otorgada por el Ministerio de Salud o ESSALUD.

6.
Certificado de Antecedentes Penales, Policiales y/o Político Sociales.

7.
Croquis donde se produjo el enfrentamiento.

8.
Documentos diversos sobre tratamiento médico, etc.

POR RESARCIMIENTO DE BIENES:

1.
Solicitud recepcionada por la autoridad militar donde se produjo el hecho.

2.
Parte de la ocurrencia indicando la forma y circunstancias de los hechos materia de la calificación (en caso que no hubiera, una constancia otorgada por la autoridad militar indicando su situación de tener o no número de registro).

3.
Peritaje inicial de valorización del bien por el daño producido

4.
Documentos y/o referencias que acreditan la propiedad.

5.
Número de Registro de empadronamiento del miembro del CAD (en caso que no hubiera, una constancia otorgada por la autoridad militar indicando su situación de tener o no número de registro).

6.
Copia del carné firmado por el Comando Militar (en caso que no hubiera, una constancia otorgada por la autoridad militar indicando su situación de tener o no número de registro).

